
NüinL, 434. JORíi.—Mártes 3 de Mayo de 1870. 100 milésimas. 

BOLETÍN DE VENTAS 
DE BIENES M A C I O N A L E s g ^ g ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración ecnoómica de esta 

provincia y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
l85t>, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública spbasta en 
el día y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Mmafo p a r a el clia 3 de Jun io de 1870, 

q m tendrá efecto de doce á una de la tarde en 
las Salas Consistoriales de esta Cajnta l , ante 
los Sóñores Juez de p r i m e r a instancia de la 
misma, Comisionado p r i n c i p a l de Ventas y 
Escribano que este en turno y en el mismo d ia 
y hora en la v i l l a de Almazán^por rad ica r las 
fincas en dichos par t idos . 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Rúst icas.—Menor cuantía. 

CLERO. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Iglesia de Tajueco. 

Núraeros 1092 del invenlario y 760 del de 
perraulatlm. — Una heredad compuesta de 3 pe
dazos de tierra de segunda calidad de secauo, si
los en término d^l pin blo de Tajueco, proceden
tes de su Iglesia, que lleva en reala Dionisio Iz
quierdo, por la anual de 18 escudos, y tienen los 
espresados pedazos linderos COLOCMOS según por
menor demuéstrala cerliGcacion pericial que cor
re uni la al espediente. Su cabida en jonlo es la 
de 1 faoega, 2 celemines y 2 cuarlillos de marco 
Nacional, equivalentes á 78 áreas y 92 cenliáreas. 

Se ha fijado en Tajueco anuncio para la subasta do 
esta finca que ha si lo lasada por el agámensor 
l) . íUio Di'z eu 235 escudos y deslindada por 
el práctico D. José ZapUefo, capilalitada por la 
indicada renla eo 403 escudos, tipo para la 
subasta. 

Animas de Tajueco. 

Números 2678 del inventario y 1270 del de 
permutación.—Una heredad compuesta de 82 
pedazos de tierra de Lbor de segunda y tefcera ca 
lidad, silos en término de Tajueco de la proce
dencia indicada, que lleva en renta Manuel A l -
mazan por la anual de 64 escude s 880 milésimas, 
y tienen todos los diados pedazos linderos cono
cidos, según manifiesta la certificar ion p^rit-ial 
unida al espediente. Su cabida en junto es la de 
19 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos de marco 
Nacional, equivalentes a 12 hectáreas. 81 áreas 
y 5 cendáreas. Ha sido demudada por el prácti
co D. José Zapatero, tasada por dicho agrimensor 
en 1140 escudos, capitalzada por la espresada 
renla en 1459 escudos, tipo para la subasta. 

Capellanes del Burgo. 

Números 2.599 delinventario y 1.183 del 
de permulacion.—Olra heredad compuesta de 
17 pedazos de tierra de labor, eo secano y re-



lío, siios en lérmino de Berlaoga y de la indi 
cada procedencia, que lleva en renta M mnel Mi 
guel ; por la anual de 34 esuudos 800 milésimas, 
y lieoen lodos los dichos pedazos linderos conoci
dos, según la certificación pericial que se halla 
UDida al espediente. Su cabila en juulo 11 fane
gas 9 celemiues y 2 cuartillos de marco Nacional, 
equivalentes a 7 hectáreas, 59 áreas, 87 cenliá-
reas. Ha sido deslindada por el practico Hilario 
Uceda, lasada por el agrimensor D. Ramón Gar
cía Saenz en 353 escudos 940 milésimas, capita
lizada por la espresada renta en 783 escudos, t i 
po para la subasta. 
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Números 2598 del invenlario y 1182 del de 
permutación.—Una heredad compuesta de 50 pe
dazos de tierra de labor, 2 parles de prado de re
gadío, un huerto y la mitad de una cerrada, sitasen 
lérmino de Brias, de la indicada procedencia, que 
.lleva en renta Jorge Cerrada, p »r la anual de 36 
,esc. 250 mils., tienen todos los indicados peda
zos linderos conocidos y nolorios, se^uo porme
nor demuestra la certificación pericial que se ha
lla unida al espediente. Su cabida en junto 21 fa
negas, 4 celemines y 3 cuartillos de marco Na
cional, equivüleotes á 13 hectáreas, 77 áreas y 80 
cenliáreas. Se ha fijado en Brias anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico D. Eugenio Alonso, lasada por el agri
mensor D. Ramón García, en 410 escudos 800 
milésimas, capitalizada por la espresada renla en 
815 escudos 625 milésimas, que servirán de tipo 
para la subasta. 

Curato de Brias. 

Números 1.038 del inventario y 707 d f l de 
permutation. —Otra heredad compuesta de 24 
pedazos de tierra de labor en secano, un huerto y 
y una era, silos en término de Biias, de la proce-
demia indicada, que lleva en renla líu^enio Alon
so por la anual de 36 escudos 667 milésimas. Su 
cabida en junto es la dé 15 fanegas, 9 celemines 
y 3 cuartillos de marco Nacional, equivalentes á 
10 htíctáieas, 1.7 áreas y 95 cenliáreas Se ha fi
jado en dicho ¡>mhh anuncio para la subasta de 
es la (inca que In si iodsslindada por dicha prác-

1 8 ^ h c M - . A W O ' 
lico, lasada por el mismo agrimensor que la ante
rior en 255 escudos 500 milésimas, capitalizada 
por la espresada renta en 825 escudos 8 milési-
fcimas, tipo para la subasta. 

Fábrica de la Iglesia. 

Números 1.039 del invenlario y 708 del de 
permutación,—Una heredad compuesta de 21 pe
dazos de tierra de labor en secano y la mitad de 
una cerrada, sito lodo en lérmino de Biias, pro
cedentes de la Fabfica déla Iglesia del mismo, que 
lleva en renla José Martínez por la anual de 12 
escudos 667 milésimas, y tienen lodos los espre-
sadosp^dazos linderos conocidos, según pormenor 
demuestra la cerliíicacion pericial que corre unida 
al espediente Su cabida en junto 7 fanegas, 5 ce
lemines y 3 cuartillos de marco Nacional, equiva
lentes á 4 hectáreas, 82 áreas y 61 cenliáreas. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para la su 
basta de esta finca que ha sido de^lindada por el 
práctico Eugenio Alonso, tasada por el agrimen
sor D. Ramón Garcia Saenz en 119 escudos 900 
milésimas, capitalizada por la espresada renta eu 
285 escudos 8 milésimas, tipo parala subasta. 

Cofradía del Sanlísimo de Brias. 

Números 2,711 del iovenlarioy 1.343 del 
de permutación.—Una heredad compuesta de 6 
pedazos de tierra de labor, y una cerrada de pie
dra, seca, silos en término de Brias, de la proce
dencia indicada, que tienen linderos conocidos se
gún consta la certificar ion pericial que corre uni
da al espediente. Su Cttbida es la de 3 fanegas y 
8 celemines de marco Nacional, equivalentes á 2 
hectáreas 36 áreas y 49 cenliáreas. Se ha fijado 
en Fiias anuncio para la subasta de esta finca que 
ha sido deslindada por el mencionado práctico, 
tasada por dicho agrimensor en 59 escudos 300 
milésimas, y capitalizada por la renta anual de 3 
escudos 600 milésimas graduáda por los mismos 
en 81 escudos, tipo para la subasta. 

Cofradía de la Veracruz. 

Números 2.155 del inventario y 1.312 del 
de permutarion.-Olra heredad compuesta de i 
pedazns de tierra de labor, y un pra1o> {odo dQ 



secano de 2 . ' y 3. 'cal idad, sitos en lórraino de 
Brias, déla procedentid indicada, que lleva en 
renta Antonio Barcones por la anual de 8 escudos 
300 milésimas y tienen lodos los espresados peda 
zus linderos conocidos según por menor espresa la 
ceriificacioDpeiii ial que corre unida al espedien
te. Su cabida en junto es la de 4 fanegas, 8 cele
mines y 3 cuartillos de marco iNacional, equiva
lentes á 3 hectáreas, 4 áreas y 94 cenliareas. Ha 
sido deslindada por el mismo praclico, tasada por 
el mismo agrimensor en 37 escudos, capiial.zada 
por dicha renta en 186 escudos 750 milésimas, 
tipo para la subasta. 

Virgen del Rosario. 

Números 2.710 del ioveolario y l 341 del 
de permutación. —Oirá heredad compuesta de 2 
pedazos de tierra, en labor sitos en el propio tér
mino de Brias, de L indicaiia procedencia, y lie 
neu liuderos conocidos y OOIOIKSsegún por menor 
demueslra la ceitilicacu-n peti ial que corre uuiila 
al espedienie. Su cabida eu junto es la de 8 cele
mines y un cuartillo de marco Nacional, equiva
lentes á 44 áreas y 18 centiáreas. Ha sido deslio 
dada por el mismo práctico que la anteiior, lasa
da por el mi^mo agiimensor en 9 escudos 800 mi
lésimas, c^piiitlizada por la renla anual de un es
cudo 200 milésimas en 27 escudos tipo para la 
subasta. 

Curato ele Fuentelarbol. 

Números 1.0o3 del inventario y 721 del de 
permutación.—Una heredad compuesta de 58 pe
dazos de tierra de labor, sitos en término de Fuen
telarbol, procedente del Curato del mismo, que 
lleva en renta Amonio García, por la anuril de 70 
escudos 600 milésimas, y lienen todos los espre
sados pedazos linderos conocidos según por menor 
demuestra la ceniGcacion p f i i i i : i l que corre uni 
da al espediente. Su cabida en junto 29 fanegas, 
8 celemines y un cuartillo de marco Nacional, 
equivalentes á 19 hectáreas, 12 áreas y 85 cen
tiáreas. Se ha fijado en dicho Fuentelarbol anun
cio para la subasta de esta finca que ha sido des
lindada por el prácii:o D. Vicenle las Heras, ca
pitalizada por la espresada renla en 1,588 escu
dos 500 milésimas, tasada por el agrimensor don 
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Isidoro Sánchez en 1.672 escudos 500 milésimas 
tipo para la subasta. 

Animas de Aldehuela de Galalañázor. 

Números 2.152 del inventario y 1.327 del 
de permutación.—Una heredad compuesta de 19 
pedazos de tierra de labor de 1 2 * y 3. ' cali -
dad, sitos en término de Aldehuela de Calaiañazor 
procedente de las Animas d t l mismo, que lleva 
en renta Siufoiidiio Rubio, por la anual de 9 es
cudos, y tienen todos los espresados p^^azos l i n 
deros conocidos según manifiesta la certificación 
peiicial que corre unida al espediente. Su cabida 
en junto es la de 2 fanegas, 1 celemín y 2 cuar
tillos de marco Nacional, equivalentes á uua hec
tárea, 37 áreas y 28 cenliareas. Se ha fijado eu 
Aldehuela anumio para la subasta de esta finca 
que ha sido des ludada por el practico D. Antonio 
Yiauesa tasada por el agrimensor D. Tiburcio Gr 
iega en 116 escudos 700 mi ésimas, y capitaliza
da por la espresada renta en 202, 500 milésimas 
tipo para la subasta. 

Iglesia de Aldehuela. 

Números 1 029 del inventario y 698 del de 
permuta* ion.—Otra heredad compuesta de 21 
pedazos de tierra de labor, sitos en término de A l 
dehuela de Calaiañazor, de la procedencia indica
da procedencia, ó sea la Iglesia del mismo, que 
ileva en renla Antonio Vinuesa por la anual de 20 
escudos, de linderos conocidos y notorios según 
por menor demuestra la certificación pericial que 
corre unida al espediente. Su cabida en junto 4 
fanecas. 11 celemines y cuartillo y medio de mar
co Nacional, equivalentes á 3 hectáreas, 18 áreas 
y 69 cenliareas. Se ha fijado en la Aldehuela 
anuncio para la subasta de esta finca que ha sido 
deslindada por el praclico qne la anterior, lasada 
por e l mismo agtimeosor en 234 escudos 500 m i 
lésimas, capitalizada por la espresada renta en 
Í 5 0 , tipo para la subasta. 



J . * No pe aflmilirá poslura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obliga ion de que el remalrinlelw de 
preseniai doslL'sii^nsqiK'leaboiu'n, sej;uii lopu-ve 
nido en ¡¡á líeai onleu de I s (je Febrero de I8G0 

i ' Ki precio eu que fueren rematadas M 
fincas de forprodírttifeS Civiles, ya sean de ma-
yor ó de menor cuanlia, lo pagara el meji-r ptis-
lor, a q i i i tMi se ridjii'liciiran en diez |d¡iZo> iguales 
de a 1(J por Jül) cada uno; el primero a los quin
ce días Siguienles al de uotiíit arse la adjudica
ción, y los regíanles con el inlérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cnbierlH su 
valor, sng'jíi se pieviene eo la ley de 11 de Ju
lio de 18o(). 

3. ' Las fincas de mayor cuanlia del Esla-
do conlinuaran pagmdnse en los quince plazos y 
catorce .«ños que previene el artículo 6." de la 
ley de í." de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción de! 5 por 101) que el mismo otorga á los 
compr.idores que anlicipen uno ó mas plazos, p u -
diendoesta b icer el pago del 50 por 100 en pa
pel dn la deuda pública consolidada ó difeii-ia, 
conforme a lo disp'K'Slo en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuanlia se pa
garan en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que aiui< ipen uno ó mas plazos, no se \m ha
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto (pie el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Inslnucienes de 31 de Ma 
io v 30 de Junio de 1855. 

4 / Según resulla délos anlpcedentesy de 
más datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
«e trata no se hallan gravadas con car^a alguna, 
pero »i, íiparei iesr posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que eu la ya c i 
tada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en la-s Leyes de desamoi li/.aí ion, solo po
dran reclamar por 1"S desperfectos que con pos-
tenoriiiad a la tasación sufran las fincas por l i t ó 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera olía 
causa ¡usía en el término improrogable de quince 
dias desde el de U pose>ion. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, se^un convenga 
á los compradores El que verificado el pago del 
primer p azo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este articulo. 

6. ' Bl Estado no anulará las venias por fal 
las ó perjuicios causadas por los agentes de la Ad -
uiiniviiacion, é iaispandieotes de la volnnlad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
arlículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, di ben dirigirse a la Adminisiracion antes 
de entablar en ms Juzgarlos de primera inslamia 
demanda conira lá* lincas enajenadaspoi el Lsla-
do, deberán incoaise en el preciso leí mino de los 
seis meses inmediatamente posteriores a la adju-
(jicai ion Pasado este téimino, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales Sobre !as fincas. Lslas 
cuestiones sesustanciaran con los poseedores, c i -
lándose de eviccion a la Administración. 

8. * Los derechos de espediente hasla la to
ma de posesión, serán de cuenta d< 1 rematante; 

9. * En las fincas que contengan aibo'ado, 
viene obligado el compia lor a prestar ia lianza 
prevenida p^r Instrucción, 

10.8 Por el a n . 3 * del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de ÍNioviembre ú limo 
\ puldicadoen la Gacela del siguieníe día 24 , se 
autoriza !a admisión por su valor nominal de los 
Inmos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fiio a^ que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamoi l i -
zacion. 

Lo que se anuncia a l público p a r a cotiocimien-
lo de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

NOTAS. 

1 . ' Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Kenetícencia 
e Instrucción púb ica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y jos* demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Esiado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Éx- lnfanle Í)on Carlos; los 
de las órdenes müi'ares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradias, Obras nias, Sanluaiios y lodos 
bis pertenecientes, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombie, origen ó clausula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 2 de Mayo de 1870.—El Comisio
nado principal de Ventas,—ítumon Gi l Huido. 

SOHlA; Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


